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Cordial saludo, remito reporte de audiencia, del caso relacionado a Con�nuación:

JUZGADO
REFERENCIA:

34 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA

RADICADO: 11001310503420140071700
DEMANDANTE: HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN E.S.E.
DEMANDADOS: MINISTERIO DE SALUD Y DE PROTECCION SOCIAL Y OTROS.
LLAMADO EN
GARANTÍA:

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.

El 29 de julio del año 2024 se llevó a cabo ante el JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ la con�nuación de la audiencia en los términos del ar�culo 80 del Código de Procedimiento Laboral a
la cual asis� en calidad de apoderado y representante de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. la cual se adelantó
en los siguientes puntos:

A. Aceptación de pruebas: El despacho procedió a preguntar si, a consideración de las partes, había alguna
prueba faltante por prac�car, lo que fue respondido nega�vamente por todas las partes.

B. Alegatos de conclusión : Se procedieron a presentar alegatos de conclusión. En lo a�nente a CHUBB
SEGUROS COLOMBIA S.A., se manifestó la evidente falta de legi�mación en la causa por pasiva, toda vez que los
consorcios Nuevo Fosyga y Fosyga 2014 no tuvieron relación con la auditoría de las 365 reclamaciones
presentadas por la parte demandante, por cuanto para la fecha de presentación de las mismas, el consorcio
encargado de auditar los recursos del SGSSS era Fidufosyga 2005. De igual manera, se expuso la falta de
cobertura material ante la inexistente responsabilidad de las llamantes en garan�a. 

Una vez presentados los alegatos de conclusión, el juzgado decidió finalizar la diligencia con el fin de proferir
sentencia el martes 24 de sep�embre de 2024 a las 11:30 AM.

Vigilancia: Por favor conseguir el acta. Gracias!
CAD: Case 13923. Gracias!

Con un cordial saludo, 
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Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por
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debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine
copia del correo, así como de sus adjuntos.
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